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SUMARIO: Celebración del tercer aniversario del
Día Mundial del Donante de Sangre que se con-
memora el  14 de junio de 2006. Adhesión.
Tomaz. (1.738-D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública
ha considerado el proyecto de resolución de la
señora diputada Tomaz, por el que se adhiere al
tercer aniversario del Día Mundial del Donante
de Sangre, a celebrarse el 14 de junio de 2006 en
Johannesburgo, Sudáfrica; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la celebración del tercer aniversario del
Día Mundial del Donante de Sangre a conmemorar-
se el 14 de junio de 2006.

Sala de la comisión, 2 de mayo de 2006.

Juan E. B. Acuña Kunz. – Graciela Z.
Rosso. – Graciela B. Gutiérrez. –  Paula
M. Bertol. – Graciela Camaño. –
Susana M. Canela. – Marta S. De Brasi.

– Susana E. Díaz. – Eduardo L.
Galantini. – Leonardo A. Gorbacz. –
Eduardo L. Borocotó. – Antonio
Lovaglio Saravia. – Nélida M. Mansur.
– Lucrecia Monti. – Marta L. Osorio. –
María F. Ríos.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Tomaz, por el que se adhiere al tercer ani-
versario del Día Mundial del Donante de Sangre, a
celebrarse el 14 de junio de 2006 en Johannesburgo,
Sudáfrica. Luego de su estudio resuelve despacharlo
favorablemente, modificando alguno de sus aspec-
tos.

Eduardo L. Galantini.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la celebración del tercer aniversario del
Día Mundial del Donante de Sangre que tendrá lu-
gar el 14 de junio de 2006.

Adriana E. Tomaz.


